
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240551 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240551 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. / PASAJUEGO 103-A, SAN FELIPE DEL AGUA, SAN FELIPE DEL AGUA, OAXACA, 68020 I 0000 0000, 0000 0000 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Limpieza CCJ Oaxaca 2025 

OBSERVACIONES 

• Descri ción 

' ' ' 

Servicio de limpieza integral, para la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca estado de Oaxaca. 

Las caracleristicas técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Mantenimiento Integral de Antequera, S.A. de C.V., recibida con fecha 
12 de noviembre de 2024, en el marco de la Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/041/2024. 
razón por la cual se obliga a cumplir como si a fa letra estuvieran insertos en el presente 
contrato. 

Precio unitario mensual por elemento de limpieza antes de LV.A. 
$14,700.00 

2 elementos en turno matutino de 07:00 ama 15:00 pm horas de lunes a viernes 

1 elemento en turno vespertino de 14:00 ama 20:00 pm horas de lunes a viernes $14,600.00 

Precio mensual de materiales, insumos, equipo y maquinana antes de LV.A. $ 6,000.00 

Importe mensual: $ 58,000.00 I.V.A. incluido 

Importe total del contrato: $696,000.00 LV.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2025. 
Previa comunicación con quien administre el contrato. 

Lugar de prestación de los servicios: En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Oaxaca estado de Oaxaca. 

Domicilio: Calle J.P. Garcia número 100, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 
68000. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria en mensualidades vencidas, de conformidad 
con los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet_ (CFDI) generado por Internet y autorizado, . . . 

compañado del documento que acredite la recepcIon de los servIcIos a entera sat1sfacc1on de 
ste Alto Tribunal. 

n caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
. parte proporcional de los servicios devengados. 

P. Unitario lm orte Total 
600,000.00 600,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240551 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. / PASAJUEGO 103-A, SAN FELIPE DEL AGUA, SAN FELIPE DEL AGUA, OAXACA, 68020 / 0000 0000, 0000 0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/1 1/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

' '' 

Descri ción 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

Los importes correspondientes al e¡·ercicio fiscal 2025 estarán sujetos a que este Alto Tribunal 
cuente con los recursos presupues ales destinados para tales efectos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 39, fracción 111 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 
35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 ¡ Periodo de prestación del servicio: 12 meses. 
2 Fecha de inicio: 1 º de enero de 2025. 
3 Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa derivado de un Concurso Declarado 
Desierto 
5 Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/041/2024. 
6 Clasificación: Inferior. 
7 Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,40,41 ,46,47 y 86 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2024. 
1 O Sesión CASOD: No aplica. 
11 Unidad responsable: 25332001. 
12 Partidas presupuestarias: 35801 . 
13 Certificación presupuesta!: Se realizará el trámite correspondiente en 2025. 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica. 
15 Número de contrato ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca. 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Oaxaca 2025 

UIS FERNANDO ASTRO VIEYRA 

P. Unitario 

Subtotal 
,V.A. 
TOTAL 

SUBDIRECTOR GENE DE CONTRATACIONES 
A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
EN ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm arte Total 
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, CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Sttpr1:rn.i: Corte de Justicia de l a Nación , en lo sucesivo "Suprema Corte'', por conducto de su represcnt.inte para los efectos do esto instrumento manifiest.i que: 
1.1.- Es el méxlmo órgano deposi1ario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Medcanos y 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conlratación realizada medlan1e Concurso PübNco Sumario, fue autorizada por ta persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los artículos, 39, fracción 111, 43, fracción 111 , penúltimo pérraro 46, 47, 
tracción III y 86, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de slele de noviembre de dos mil diecinueve, POI' el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 

~~~':!ª~t1'~~=:~!~!t:t~Jc~~::c:,:~~:; :s~f~:~:~:d: ;:;tr:~==~rd:i ;::;:i:~~=tl~c!;nf:. ~:::.: ;~~ae~ii:~ foº~~ap~~:;:;: 1~::~,~~l~~~tit~:;c~~~~~;I ~!~~n~oe~~~a~::::n~;:r~;i~~ ~~~~~!:~clón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

y 11, tercer p-1,mfo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
u .. Para todo lo relacionado co11 el presente conllato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Su61ez n0mero 2, colonia Centro. nlcnldlo Cuouht~moc, código pontal 06060, Ciudad de M6•ico. 
1,5,- La erogación que implica la presenle contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 25332001S0010001, Partidas Presupuestales 35801 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, estado de Oaxaca . 
JI .• El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo p rotesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.• Es una persona moral debidamente conslíluida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PübHco del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios reque,idos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la lecha de adjudicación de la presente contralación, no se encucnlra lnhab~itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supueslos 
a que se refieren los articulas 62, fracciones XN y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a k> previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domídlio el indicado en la carátula del presenle instrumento. en el apartado denominado ·Prestado, de Servicios·. 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con ta que comparecen a la celebración del presente insllumento y manifteslan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este 
instrumento. 
111.2.· las ·Partes• reconocen que la canUula del presente conlralo forma parte lnlegrante del presenle Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle conuato, por lo que están de acuerdo en someter&e a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descrilos en el presente inslrumento y a respetar en todo momenfo el objeto , precio, plazo, garantlas y condiciones de pago senatados en el presente insb'umento 
contractual, duranle y hasla el cump~miento 10IaI de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por ta cantklad de $600,000.00 (Seiscienlos mil pesos 00(100 moneda nacional) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S96,000.00 (Noventa Y seis mil pesos 00/100 moneda nacional) resultando 
un monto lotal de S696,000.00 (Sei~Gíentqs noventa y seis mil pesos 00/100 moneda Mcional). 
[Las ·Par1es• conv,enen que los p{OClos ar¿ordados en ef presente contrato se mantendrán firmes hasta su total termmaa6n J El pago sel'lalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios conlralados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. • ·:-".":.:. ;: , 
Tercera. Requisitos y fonna de pngo. [l.,a :suprema Corte· pagará al 1 Prestador de serv,c,os" el {cien por aenro} del monto setlalado en ta cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los {Ak:ances Técnicos} requer,cJos y a &n/ere sahslacc1ón 
de la •suprema Corte· J Para efectos lisul,s, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte". con t:I Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de idenlificaci6n,fiscal, expedida por el Servicio de Adminisb'ación Tribularia, indicando e! domidio sel'talado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisilos fiscales a que haya lugar . 
Para ~ue proceda ej pago, (e/AaJ "1dmlnlstrad~,(f Admm1stradore"J del contralo deberá entregar a la instHncia couespoudienle copla del Instrumento contractual y copla del documento medianll! el cual fueron prestados los servicios o entera aali:;facclón do la "Suprema 

~:~~~le lfansferencia bancada, •;e conform1Jiid co~'los d;I~ que sean p1oporclonados, en mensualidades vencidas a los 15 dlas hébiles a partir del dla hébH sigulenle de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFOI) generado pOI' Internet y 
autorizado, acompaf'lado del documento que acre~te la recepción de los servicios a enlera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En lérminos de los articulas 1sg y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ninglln caso procederén pagos POI' concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los Importes conespondienles al ejercicio (IScal 2025 esteran sujetos a que es1e Arto Tríbunal cuente con los recursos presupuestales destinados para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los articulas 39, fracción III del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 y 35 de la Ley Federal.de- Presupuesto y Responsalwidad Hacendaria, sin que la falla de éstos origine responsabílidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Cuarta. Lugar de prest.1ción i)o los servicios. El •Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de e&te contrato. en la& instalaciones de la Ca&a de la Cultura Jurldica en Oaxaca, estado de Oaxaca, sita en Calle J.P. Ga1cla numero 100, coloma 
Cenlro, Oa•aca de Juérez, Oa,x@ca, C.P. 66000. 
Quinta. Vigencia del contrató y prestación de los serv icios. Las -partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir de! 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Previa comunicación con quien adminislte el conltato. 
A la lerminaclón de la vigencia de esta conltatación, no se deberá continuar con la preslación del servicio ob¡eto de este conlroto. 
Los plazos de prestación de los servicios pactados en este contrato únicamente podrén ser prOfrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respl!Ctiva, mlnimo 10 dfas hábiles previos a la fecha de Inicio del servicio, por parte del 
·P1estado1 de Servicios· y su acePtaclón por parte de la ·Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posíble por causas imputables a la ·suprema Cone·. esta se realizara en la fecl1a que por 
escrito le seftale (el/la} "Administrador· t Admm1stradoraºJ del conlralo al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Pen.1s convencion.1les. las parias convencionale&'$e18n determinadas por la ·Suprema Corle", en función del incump~miento decretado. conforme lo sigulenle: 
En caso de lncump~miento de las responsabilidades, ob'lr~nes, enlregables, actividades, o bien, no se hayan prest9do a en1era sallsfacción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) del 
monto que corresponda al valor de los servicios (sin rlclbir 1IJA) que no se hayan prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. De existir incumpijmien10 parcial, la pena se ajustar;\ proporcionalmente al 
porcentaje incumpido. 
En caso de que no se olorgue prórroga al ·Preslador de Servicios· ,especto al ct.1mplimiento en los plazos establecidos en el contralo, se aplicartl una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monlo que 
resulte de aplicar el 1% (uno por cienlo) por cada dla (hébiij a la cantidad que importen los servícios no prestados o entrega bles pendientes de entrega, y no podrén exceder del 30% (treinla por ciento) del monlo lotal del conlralo, sin incluir el Impuesto ol Val01 Agregado. 
Penas convencionales por la falta de elementos: 
1. Costo mensual por elementof30.4 sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVAF Valor del servteio diario por elemento: 
2. Valor del servicio diario por elemento multiplicado por el nümero de fallas regislradas en el periodo que se paga,. Va\01' de los servicios no prestados (Base de ctllculo de la pena convenc1onal) , y 
3. Valor de los servicios no prestados, multiplicado hasta por el 30 por cienlo:- Monlo de la Pena Convencional. 
Penas convencionales por la entrega extemporanea de materiales y herramientas: 
1. Valor de los maleriales de limpieza, Insumos. herramienlas o maquinas herramienla sin inclutl IVA, que omitió entregar o que entregó fuera de tiempo• Valor del servicio objeto de la pena convencional. 
E! valor de los materiales de limpieza. insumos, herramientas o maquinas herramienta seré el seftalado como valor de referencia por el pres1.ador de servicios, como parte de su propuesla. 
2. Valor del servicio objeto de la pena convencional muH1plicado por el 1 por cienlo • Monto de la Pena convencional diaria. 
3. Monlo de la Pena convencional diaria, multiplicado por el número de dlas naturales uanscurridos desde la fecha de entrega pactada y la fecha de entrega de los bienes = Pena convencional: y 
De existir incumplimiento parcial, l.i pena se aju~t.1rá proporcionalmente al po1centaje 1ncumpl1do. 
SI las penas convencionales rebasan el po1cenIaje ser.atado anleriormenle, se podré iniciar el procedimlenlo de rescisión del contrato, 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cub1ir por parle de la ·Suprema Corte· al "Prestador de Se1Vlc1os· y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 169, tracción 11, cuarro plmafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la p1esen1ación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presenlc contrato no excede 
la canUdad de 7,500 UMAS y e! pago se reahzarll en su totalidad de manera postenor a Ja prestacKJn de los serv1c10s 
Para el caso de reclamnción de In gamntls por parte de la •suprema Corte", el ~restador Servicios" por medio de este instrumento contraclual renuncia expresamenle a la compensación de lo que le fuera adeudado por la ·Suprema Corte· con moüvo def Contrato y en 
su caso, de tos convenios modificalorios, en termino del Ullimo ptlrrafo del artlculo 289 de la Ley de lnstiludonl'S de Seguros y de Fianzas. 
En caso de que la inslibJci6n que hubiera otorgado la garentla, para efectos del pago de ta obUgaclón, solicite información, documentación o cualquiitt otro medio de prueba. que genere gastos. estos serio exhibidos por la "SUprema Corte "y co1rerán a cargo del 
"Prestación de Servidos•. quien seré lnlotmado de dicha reclamación por la institución en lérminos del primer pá,nalo del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianz.es. 
Oct.3va. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "P1estador de Servicios· , este deberé reintegra, las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Códtgo 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresar. de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga pa,a el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran po, dlas naturales, desde la 
fecha del pogo al ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan eíeclivamenle las canlidades a disposición de la •suprema Corte· . 
Novena. Propiedad intelectual. El ·Prestador de Servicios· asume lotalmente la ,esponsab~idad pa.,a el caso de que, al prestar los servidos. objeto de este contralo, infrinja derechos de propiedad intelectual V por lo tanto libera a la "Suprema Corte' de cualqrner 
responsabilidad de car&cter civil, penal, fiscal. de propiedad indusmaJ o de cualquie1 otra lndole 
Asunlsmo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o lolal, o uso distinto al autorizado, de la documen1ación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la preslación de los servicios ob1eto del presenle conlrato. 
Ante cualquier uso indebido de mate1ial y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el ·Prestador de Servicios· es responsable en su lotalldad de las reclamaciones que. en su 
caso, se efeciúen respeclo de los derechos de propiedad inlelectual u ob'o derecho inherente a ésla. 
El ·Prestador de Servicios·. manifiesta no enconllarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor ylo ley Federal de P1otecci6n a la Propiedad lndustnal. 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización del objeto del contrato que para el efecto se suscriba ser;4Jn personal que labora para el "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera eJCistirá relación laboral entre 
este y fa ·suprema Corte·. Será responsabíl1dad del "P1estado1 de Servicios· cumplir con las obligaciones que a cargo de los pallones eslablecen las d1sposic10nes que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo, por tan10, 
responderá de las reclamaciones adminislralivas y juicios de cualquier orden que dicho personal ptesente en su contra o de la ·suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del ·P,eslado1 de Servic,os·. que será el ümco 
responsable de las obligaciones adquir'das con su personal 
La ·sup1Cma Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afibación de sus traba1ado1es al 1MSS, as! como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el pe1&onal que labora para el 0 Pres1ador de Servicios· . ya sea de manera individual o colectn1a. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en conua de la "Suprema Corte· . el ·PresIado1 de Servicios· deberé rembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Sup,ema Corte· con motivo de las demandas instauradas. por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acred~a, ante la autoridad competente que no eX1ste 1elac1ón 
laboral alguna con dicho personal y desltndar a la "Suprema Corte· de cualquier tipa de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar pod18 ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comp,obantes Fiscales Digi t~les genetados por Internet (CFDI) que se encuenben pendientes de pago, independiememenle de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrat.1ción. la ·Suprema Corte· manifiesla que no aceptara la subconllalación para el cumplim(enlo de1 objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación. se enhende por subconua1ac1ón el acto mediante el cual el "Prestador de 
Servicios~ encomienda a olra pert,ona flsica o jurídica, la ejecución parcial o tola! del objeto del conI1ato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad civil. El "Preslado, de Servicios· responder.a por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con mo6vo del cumphmiento al objeto de este contrato, aun cuando no ensta negligencia. 
La reparación del dafto consistiré, a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la s~uación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de dal\os y per)uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil idad de los derl!Chos y obligaciones derivados del presenle contrato, El "Prestador de Servicios· no podrá ceder , gIavar. translenr o afectar bajo cualquier lltulo, parcial o lotalmenle a favor de olra persona, fisica o moral, los derechos 
y obhgaciones que de,iven del presente contrato, con excepción de los de,echos de cobro. con autorizaetón previa y e1ep1esa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencialidad. las ºPartes· reconocen que la información contenida en el presenle contrnlo y. en su caso. los enllegables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidencrnles , 
en térmmos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de T1ansparencia y Acceso a la Información Püblica, asl como 98. 110 y 113, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no 1ealiza1 acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en nesgo la mtegtidad de su p ersonal, asl como abstenerse, conlo,me a las disposiciones ap~cables. de da1 a conocer por 
cualquier medio a quien no 1enga derecho, documenlos, registros. imágenes, conslancias, estadlstlcas, reportes o cualquie, otra información clasi ficada como reservada o confidencial de la que tenga conoc1míento en e1e1c1cio y con n,011vo de la p1eslación del serv1c10 
Los servicios p1eslados, tolal o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuenlre en el lugar de la prestación del servicio o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" po!lra cumpln <:on el objelo del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte·. por lo que el "PrestadOI' de Servicios· se obliga a devolver a la ·Suprema Corte" el material que se le hubiese p1oparcionado, asl como el matenal que llegue a realiza, , obligándose a absIenerse de 1eproduc11los en medio electrónico o lls,co 
Décima Quinta. ff(!Scisión de l contrato. las "Partes" aceplan que la ·Suprema Corteº podrá rescindir de manera unUateral el presente contrato sin que medie declaración jud1c1al. en caso de que el ·Prestador de Servicios· deje de cumphr cualesquiera de las obligaciones 
que asume en e.ste contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercan!~ o hqu1dacIón. 
Anles de dcclora, la rcscfoión, la •suprema Corte" notificará por escrito las causas de recis1ón al "Piestador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la declcuación 11 5 de este inslrumenlo, p1ae11céndose la diligencia de nolificadón con la persona que se encuenlre en 
el lugar , otorgéndole un plazo de cinco dlas habiles para que manifiesle lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convementes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competenle de ta ·sup1ema Corte• delerminará sobre la procedencie, de la 1esc\s1ón. lo que se comunicaré al ·Prestador de: Servidos" en su domicilio sel'lalado en la dr:clarac16n 11.5. de es1e mslrumenlo. Seran causas de rescisión del presente 
instrumenlo contractual las siguientes: 1) Si el ·Preslador de Servicios· suspende la prestación de los servicio& seftalados en la cláusula (Primera) del presente contrato. 2) Si el ·Preslador de Servicios· incurre en falsedad lotal o pa,cial respecto de ta 1nformac,ón 
proporcionada para la celebración del presenle conlraI0. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obl1gac1ones derivadas del presenle cantrnto. 
Dl!cim.i Sexta. Supuestos de terminación del contralo diversos a la rescisión. El contralo podré da,se po1 terminado. al cumplimentarse su obJeto. o bien, de mane,a anticipada cuando e1eisIan causas JUSlificadas, de orden público o de mterés general, en 1é1m1nos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminis1tac1ón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •Partes· acuerdan que la "Suprema Cor1e· pod,a, en cualquie, momento, suspender 1emporalmenle, en todo o en parte. el objeto materia de este conlralo, por causas justificadas, sin que elkl implique su 
terminación delini1iva y, por lanlo. el p,esente contrato podré continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desapareckfas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se reglfá poi lo d1spueslo en el articulo t 50, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Oct ava. Modificacíón del contrato. las condiciones pacladas en el presenle inslrumcnto podrán ser objelo de modificación en lérminos de lo previsto en los articulas 13, tracción XXII y 148, tracción l. del Acuerdo General de Admims11ación XIV/2019 
Décim,1 Noven.1, Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado anle la ·suprema Corte· a ,esponder de los defectos y vicios ocul tos de la calidad de los servIc1os, asl como de cua!qu.Cr oua responsabilldad en que hubíere mcumdo, en los términos de la 
leg,slacKln aplicable 
Vigésima. A dministrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona lllular de Casa de la Cullura Jurldica en Oaxaca, eslado de Oaxaca, de la "Suprema· Corte· , como ·Admimst1ad01° [ºAdministrado1a7 del presente contrato. quien supervisará su eslriclo 
cumpiimiento: en consl!!cuencia, debe,! ,evisar e inspeccionar las actividades que desempefie el "PresladOf de Se1v1c1os·. asl como g,rar las mstruccIoncs que considere oportunas y verificar que k>s Sef'VICIO'S, obJelo de este conlrnlo, cumplan con las especificaciones 
seftaladas en el presente Instrumento. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podre $Usti!uir [aVa laJ "Adm1nis1Jador· ("Administrado,·¡ del contrato, lo que 1nl0Jma,a por escrito al "Prestado, de Servicios· 
Vigésima Primera. Resolución de cont roversias. Para efeclos de la interpretación y cumplimiento de lo esllpulado en este instrumenlo. el ·Prestoldot de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·s uprema Corte• renunciando en 
fom,a expresa a cualquier olro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, lenga o llegare a lener, de conformidad con lo 1t1d1cado en el articulo 11 , fracción XXII, de la ley Orglm1ca del Poder Jud1c1al de la Federación 
Lat:. ·Panes· acue1dan que cualquier nolificación que Iengan qui! 1ealizarse de una parte a olla, se realizar.\ por e:i;r.tllo en el domiciho que respectivamente han sel'talado en las declaraclones 1 ◄ y 11.5 de este instrumenlo 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle instrumento contractual se rige pOI' lo dispuesto en la Constitución Pollt,ca de los Estados Unidos Mex,canos. el Reglamenlo Orgánico en Matefla de Adm1ms1tac1ón de la Suprema 
Cene de Justicia de la Nación. el Acuerdo Genetal de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CrvH Federal, el Código Federal de Proced1m1entos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados, 
la Ley Federal de Prcsupueslo y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Adm1mstraI1vas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en k> conducente, 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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